
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Serie: H

Folio: 30

Fecha: 24/Mar/2023 15:38:15

Lugar de expedición (C.P.):31210
Emisor:

IMIDESA SA DE CV

RFC: IMD810930AH5
PUE -Pago en una sola exhibiciónMétodo de Pago:Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Receptor:
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORESRFC: IFN060425C53

Uso CFDI:G03 Gastos en general

28 - Tarjeta de débitoForma de Pago:

Peso MexicanoMoneda: MXN -

Cantidad Unidad Clave Unid 
ad SAT

Clave Prod/Ser 
vicio

Descripción Valor unitar 
io

Descuento Impuestos Importe

1.0000 SERVICIO E48 - Unidad 
de servicio

90111501 - Hote 
les

HOSPEDAJE $749.16 $0.00 IVA, - Importe: 
119.87

$749.16

Subtotal: $749.16

I.S.H: 29.97

Impuestos Trasladados: $119.87

Total: $899.00

RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO, 1 NOCHE; DEL 23 AL 24 DE MARZO 
DEL 2023
Total con letra:
ochocientos noventa y nueve Pesos 00/100 M.N.

Tipo Relación:
 -

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000506142827
Folio Fiscal: 055AA061-4F77-4D11-8874-E2A8EAC1FD71

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2023-03-24T15:38:20

Sello digital del CFDI
RBxcmBBFyy1KuMT2Ec3xkRvqYwaOhD2B8Li8edR99HJCbemJNGltrqPdmt/pa7HVN6D42HYfeW0gupaoMlZEGjnXkySX++ezPS0vs6NDvzSL40wAqHJhjnbWJ1FyLow5SVLR+4qqXz5lQF 
90+rjbPlBm/DnhRHPHzwiMlUwJBo9EY11/6d3ihSBNAMgAZxLJxgjZRHM/hgzepodGXBrtvF13vPwn/DcbgXotfTPPP0pAdL6Ygdu1RCQ0qwOoSjO3Bhx4urOTCeAg33whEUYjl5pkcoB8 
u67dI/WNVI6841BL3Ohh7C0kHFpamV5MuGjI9NJdv/zAtYluenrH1DwtLA==

Sello del SAT

CQYmbpSul8lQogZwe4kd+dIvETjqLfhjv09TOa/AXKhPB4Npj/fcEfBS/YwKc+DHV5nSua0rUHjlquRvL+5v9CKpFiaHpO0oQSEibDrJr84BnwfvA9R+NN4tyCrFKzW7JSDyrNUJ2HMcrayz 
hKxVlFviXwWxdX5vNjkkqJv0WqlxsD/sA1h/XJr4B6npsI4qI906ijTAzLTbmcHPeRIV50Y15KMIzn+//81E6kc0hRAJ5ZL6KQZfALNJSroHJjN6xRVBKER3jVZQjWDD1nkjckEwaPB4OZ1b 
n6NNAzkH78dvYVHI1VKWyJmeQfpsO5wtK0BX+K59Gv4uU0mosPK9xg==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|055AA061-4F77-4D11-8874-E2A8EAC1FD71|2023-03-24T15:38:20|MAS0810247C0|RBxcmBBFyy1KuMT2Ec3xkRvqYwaOhD2B8Li8edR99HJCbemJNGltrqPdmt/pa7HVN6D4 
2HYfeW0gupaoMlZEGjnXkySX++ezPS0vs6NDvzSL40wAqHJhjnbWJ1FyLow5SVLR+4qqXz5lQF90+rjbPlBm/DnhRHPHzwiMlUwJBo9EY11/6d3ihSBNAMgAZxLJxgjZRHM/hgzepodGXBrt 
vF13vPwn/DcbgXotfTPPP0pAdL6Ygdu1RCQ0qwOoSjO3Bhx4urOTCeAg33whEUYjl5pkcoB8u67dI/WNVI6841BL3Ohh7C0kHFpamV5MuGjI9NJdv/zAtYluenrH1DwtLA==|00001000000 505142236||

Versión del comprobante: 3.3 Hoja 1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE S.A. DE C.V.
RFC: PRN000324UY2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 31109
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 59546
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/3/2023 14:31:53
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F, MEXICO

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO
E48 ‐  Unidad de

servicio
90101501 ‐  Restaurantes

CONSUMO
226891

262.93 0.00 002 ‐ IVA ‐ 42.07 262.93

Importe con letra:
TRESCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 262.93

I.V.A. 42.07

Total 305.00
CFDI Relacionado:
Tipo Relación:  ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506348149
257FAE96‐2787‐4AFF‐A2F1‐EA07CD1A3BD8
00001000000505142236
Marzo 24 2023 ‐ 14:31:55

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
HIxNkZf8cxKdbbUMr+05r6FEJxSmR4UzICTntLd3Y798HBHJj2sgcoVbx1P8br1y0JrzDUs5yLc33BpTiWdGNW
SiaEtf3g8jC+0pU0PGKgl/51gqaCEO3TeZwEzNFz0gDfO5avSBnsM86xAK2oQaalzalBXpUuHNVZkXt0YzP0q/
Dv0aShPObqK5a1u+W1zxXCO1/mtPhA4kkjrsgiI0YxDmT0+GX7ELVAneCVn1oYkdvor/kkQ5Aw0/kW0q36xUE5
k1Tb/sPwScKWglldD0nb6O2yKyUZvaXJo+Eae0Pk20rSQoNymjQ5U7uFw9Nvs3jVgVjci0YgO7ot/DsgbzRg==

Sello del SAT
A6cYrblkFR3Gy4fFL96Es5tGfAKX/48vHpVJqvdK0iYr9MtReeQyQGOJTrGPP7LP1Z/eqP5dPgVLzzqD
IR3O3gd/2FhCVuZlG6JDNX2qx8fiV8SAgu4PtTdX3ux+lqbafY38AJj4HGEfZ4FMtUDi7oG25JbyOMhF
R0iHoDUQvuF7FzSTd/kOFAoWB8TsSTqQmrp5iOrTIxGXKrVr30XR0Z9AXEVJ9tYwj84iO0hDTehaTUUt
lEpNujawRb1ZHDakr6JdjjgCfwgAAi35xW0XnUe77UJFaaLSAGFXrNfwIMO30zbMDKJbr6Z11KoWMb/i
waCjDVU5dY04zMWRXYvkbQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|257FAE96‐2787‐4AFF‐A2F1‐EA07CD1A3BD8|2023‐03‐24T14:31:55|MAS0810247C0|HIxN
kZf8cxKdbbUMr+05r6FEJxSmR4UzICTntLd3Y798HBHJj2sgcoVbx1P8br1y0JrzDUs5yLc33BpTiWdG
NWSiaEtf3g8jC+0pU0PGKgl/51gqaCEO3TeZwEzNFz0gDfO5avSBnsM86xAK2oQaalzalBXpUuHNVZkX
t0YzP0q/Dv0aShPObqK5a1u+W1zxXCO1/mtPhA4kkjrsgiI0YxDmT0+GX7ELVAneCVn1oYkdvor/kkQ5
Aw0/kW0q36xUE5k1Tb/sPwScKWglldD0nb6O2yKyUZvaXJo+Eae0Pk20rSQoNymjQ5U7uFw9Nvs3jVgV
jci0YgO7ot/DsgbzRg==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

44582E48-CA74-11ED-9100-39E3F257CB7C

00001000000505600468

2023-03-24T13:47:06

23263I
2023-03-24T12:03:03

31240 CHIHUAHUA CHIHUAHUA MEXICO
2023-03-24T12:03:03

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
01 Efectivo 01

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE SA DE CV

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE SA DE CV

ANTONIO DE MONTES  #4301  SAN FELIPE 31240,

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO

TELEFONO: (614)413-17-19

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $337.07 $0.00 $337.07 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos noventa y un pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$53.93

$337.07

$0.00

$53.93

$0.00

$391.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE SA DE CV LA CANTIDAD DE
$391.00 Trescientos noventa y un pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|44582E48-CA74-11ED-9100-39E3F257CB7C|2023-03-24T13:47:06|hdxp4VQzvf4zTWTjUT+fNAcG7tfQHejNDjrbgEzQqlxp9xmy3i9CHckF8yZFd4ZiXQ2OAE/9/LOTIUp9+I+

Fhwzh/8IrtTcG1DkLfFeH9lfUa40LNbNCeWFFvgx16NmZoCK1Q6Q9QVdULk/lz0glsSkNOR3vX2wkohL9w3Yg7kHbJaNoWazOnDy/NzEYOxXxTwKHlr6J3yD2r1Ec7qrLiSx6UL46v

r7Bh6jd4KSjCkoMMtCquCcAVz7ig5QbrGc6hDf+YFnMSRk8l1OK2Nz7jYHWzOpiwbm0JJg7p+Emp+/nkoGu9UZT5y+CEyUeQqR+dyShC2rGkmnJbKMwHjyaHA==|00001000000

505600468||

hdxp4VQzvf4zTWTjUT+fNAcG7tfQHejNDjrbgEzQqlxp9xmy3i9CHckF8yZFd4ZiXQ2OAE/9/LOTIUp9+I+Fhwzh/8IrtTcG1DkLfFeH9lfUa40LNbNCeWFFvgx16NmZoCK1Q6Q9QVd

ULk/lz0glsSkNOR3vX2wkohL9w3Yg7kHbJaNoWazOnDy/NzEYOxXxTwKHlr6J3yD2r1Ec7qrLiSx6UL46vr7Bh6jd4KSjCkoMMtCquCcAVz7ig5QbrGc6hDf+YFnMSRk8l1OK2Nz7jY

HWzOpiwbm0JJg7p+Emp+/nkoGu9UZT5y+CEyUeQqR+dyShC2rGkmnJbKMwHjyaHA==

dN2fiSwm4KCBarh+53XIlcByd2c1Gchdc5Pn3aSFD0ruqVuBPqqJU59jX16N3Kpg4NLp9xecrOkwK/lxmmGSLafLjjq2+zTU2JwGcVsf3mNCeSUxkhXA5nX60xf6Id+V/QniycHYUZO

wFElYMN7DXn7vgPkTXRbyEHn2pxnuYn3/o2sEUtT7z2eQ5v2Z/ZE4g7Wr3Mz2RLQ4fC+2xJXscNVaXPG5A9nRlqOBmjIRVuBxLeFqYF9cYqUNELqeH4R1KajWFZ5DP230517p

LjxI6dk8mLNPXczD3HdIKGX+cH15iFk0DOWEe0Br7YzpxtKtB5/qQ8/J5WQ5VdWKM1VYdw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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